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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

La evolución del gasto computable podría comprometer el cumplimiento de 
la regla de gasto en2017.

Se considera muy probable que Andalucía cumpla con el objetivo de
estabilidad en 2017, mejorando la probabilidad de cumplimiento,
fundamentalmente por la mejora en los ingresos derivada de la liquidación
2015 que compensa el mayor crecimiento observado en los gastos.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Se considera improbable que Aragón cumpla el objetivo, si bien mejora la
probabilidad de cumplimiento, fundamentalmente por el aumento en los
ingresos derivada de la liquidación definitiva de los recursos del sistema de
2015 y la positiva evolución mostrada en el resto de ingresos a la fecha.

La evolución del gasto previsto para la Comunidad Autónoma de Aragón
podría ser compatible con el cumplimiento de la regla de gasto en 2018, si
bien de forma ajustada.
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CA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Se considera muy probable que la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias pueda alcanzar el objetivo de estabilidad presupuestaria en 2017,
mejorando su valoración con la incorporación de la liquidación definitiva de
los recursos del sistema.

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la
regla de gasto. .
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CA DE LAS ILLES BALEARS

La AIReF considera muy probable el cumplimiento del objetivo de
estabilidad para 2017 de las Illes Balears, siendo probable alcanzar el déficit
inferior previsto por la comunidad. Mejora la valoración respecto al último
como consecuencia de la liquidación definitiva de 2015 .

Se estima, sin embargo, que la evolución del gasto prevista podría
comprometer el cumplimiento de la regla de gasto en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

La AIReF sigue considerando muy probable que la Comunidad Autónoma de
Canarias cumpla con el objetivo de estabilidad presupuestaria en 2017,
fijado en -0,6% del PIB, pues las previsiones tanto de AIReF como de la
comunidad se sitúan muy por encima de ese nivel.

La evolución del gasto previsto para la Comunidad Autónoma de Canarias 
podría ser compatible con el cumplimiento de la regla de gasto en 2018. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

La AIReF considera improbable para Cantabria el cumplimiento del objetivo
de estabilidad para 2017. La calificación mejora respecto del informe
anterior, por corrección de riesgos en ingresos, si bien se mantienen los
relativos a la evolución de los gastos corrientes.

La evolución del gasto previsto para la Comunidad Autónoma de Cantabria 
podría comprometer el cumplimiento de la regla de gasto en 2018. 
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C. DE CASTILLA Y LEÓN

La AIReF considera probable que la Comunidad de Castilla y León pueda el
objetivo de estabilidad presupuestaria en 2017, habiendo mejorado su
valoración, debido a la liquidación definitiva de los recursos del sistema del
ejercicio 2015, si bien esa mejora se ve compensada parcialmente por la
evolución observada del gasto.

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la 
regla de gasto. 
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CA DE CASTILLA- LA MANCHA

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la 
regla de gasto. 

La AIReF sigue considerando factible para Castilla – La Mancha el
cumplimiento del objetivo de estabilidad 2017, si bien aumenta su
probabilidad de cumplimiento fundamentalmente por la liquidación
definitiva de 2015 de los recursos del sistema.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la 
regla de gasto, si bien se advierte cierta tensión. 

La AIReF sigue considerando factible que Cataluña cumpla el objetivo de
estabilidad para 2017. No obstante, mejora la probabilidad respecto al
Informe de presupuesto de la CA, fundamentalmente por la liquidación
definitiva de los recursos del sistema de 2015.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la 
regla de gasto. 

La AIReF considera improbable el cumplimiento del objetivo de estabilidad
para 2017 por la CA de Extremadura, si bien ha mejorado su valoración, ya
que la mejora en sus ingresos derivada de la liquidación definitiva de 2015,
que ha supuesto un 0,2% del PIB regional, sitúa a la CA en posiciones
cercanas a la factibilidad.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la 
regla de gasto. 

Se considera muy probable que la Comunidad Autónoma de Galicia cumpla
con el objetivo de estabilidad en 2017, mejorando la probabilidad de
cumplimiento, respecto a la derivada del análisis del presupuesto inicial,
fundamentalmente por la mejora en los ingresos derivada de la liquidación
definitiva de 2015 de los recursos del sistema.
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COMUNIDAD DE MADRID

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la 
regla de gasto, si bien se observa cierta tensión al respecto. 

Se considera probable para la Comunidad de Madrid el cumplimiento del
objetivo de estabilidad para 2017, habiendo mejorado la valoración
respecto al último informe publicado por la AIReF, por la evolución
observada en los datos de ejecución y la liquidación definitiva de los
recursos del sistema de 2015.
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CA DE LA REGIÓN DE MURCIA

La AIReF considera muy improbable que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia pueda alcanzar el objetivo de estabilidad presupuestaria
en 2017. A pesar de la incorporación de la liquidación definitiva de los
recursos del sistema de 2015,.
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Se estima que la evolución del gasto podría comprometer el cumplimiento
de la regla de gasto.
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COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

La AIReF considera factible el cumplimiento del objetivo de estabilidad para
la Comunidad Foral de Navarra en 2017. Su calificación mejora respecto del
informe anterior debido a un escenario de gastos ligeramente más
favorable, aunque aún por encima del previsto por la comunidad.

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la 
regla de gasto, si bien de manera ajustada. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

La AIReF sigue considerando factible el cumplimiento del objetivo de
estabilidad para la Comunidad Autónoma del País Vasco en 2017. Esta
calificación podría elevarse hasta muy probable en función de los efectos
que el Acuerdo de la CMC de 17 de mayo pudiera tener sobre las finanzas
de la comunidad autónoma.

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la 
regla de gasto, si bien de manera ajustada. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

La AIReF considera muy probable el cumplimiento del objetivo de
estabilidad para 2017 de La Rioja, por lo que mantiene su valoración
respecto al último informe publicado por AIReF, apreciándose factible
alcanzar el déficit previsto por la comunidad

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la 
regla de gasto. 
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CA DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Se estima que la evolución del gasto prevista podría ser compatible con la 
regla de gasto. 

Para 2017, se considera improbable que la Comunitat Valenciana cumpla el
objetivo de estabilidad, si bien ha aumentado la probabilidad de
cumplimiento desde el informe anterior, fundamentalmente por la mejora
en la liquidación de 2015 de los recursos del sistema. Las discrepancias se
derivan sobre todo del escenario de ingresos.


